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1) Solemnidad e informalidad 

2) Concepto de "prueba", sim
plemente: plena prueba 

3) Nulidad de escritura pública 
e inesistencia jurídica, formal 
o relativa del acto contenido 
en ella. 

4) Formas de inexistencia y nu· 
lid ad 

5) Clase de pretensión e interés 
jurídico 

6) Cuándo es procedente cance
lación de escritura. 

Sentencia Ordinaria 

Sucesión de Ramón Antonio 
Morales A. 

Revoca y Resuelve a la parte de
mandada 

Acordada en sesión del 22 de 
agosto, según acta 25 

TRIBUNAL SUPERIOR 
SALA DE DECISION 

Medellín, veintidós de agosto de 
mil novecientos ochenta y seis. 

ANTECEDENTES 

Los señores Celia Agudelo vda . 
de M. y Jorge Ignacio, Gertrudis 
del Pi lar y Sonia Rosa Morales A. 
demandaron a los señores José 
Lu is Flórez F. y Alonso Zulua
ga, en relación con un lote de te
rreno, de 174,93 metros cuadra
dos situado en Medell ín, en la 
manzana 3A del barrio El Pro
greso, distinguido con el número 
9 de la manzana, con construc
ción distinguida con el número 
79C - 54, y alindado así: por el 
frente u occidente, en 8,oo me
tros, por la transversal 79 e (an
tes 79 E y antes carrera 69); por 
el Sur, en 22,24 mtrs, por lote 
10, de Rubén García M.; por de
trás u oriente, en 8,oo metros, 
aproximadamente, por parte de 
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iotes 3 y 4, de Nury Rivera de A. 
y Carlos Prieto Z.; y por el Nor
te, en 21 ,48 metros, por lote 8, 
de Urbanizadora Naciona l, S.A. 
(Fs. 32 y 33), afirmando estos 
hecho s en orden lógico y crono
lógico : lo., 2o. y 3o., el señor 
Rambn ,l\ntonio Morales A., ca
sado con ia demandante Agudelo 
de M .. murió, el 2 de j unio de 
1973, dejando como herederos a 
los demandates Morales A. 

4o. y 5o., al morir, dejó el iote 
menc ionado, que había compra
do, a Efraín Agudelo O., por es
critura 905 del 7 de mayo de 
1973 suscrita en la Notaria Pri 
mera de Medeil ín , de !a cual se 
~ egistró copia. 

~ ) 0 .. siete arios después de falie
,.:,do. el 27 de noviembre de 1980, 
aparece ei causante Mora ies A. 
otorgando un poder a José Ramón 
Garcla para disponer dei inmue
ble a que se refiere la demanda, 
con firma del fallecido autenti
cada en una notaria. 

l lo .. el 29 del mismo mes, José 
María García vendió el inmueble 
a 1 señor ,José Luis Flórez M., por 
escritura 359 del 29 de octubre 
de 1980 suscrita en la Notaría 
Decimosexta de Medell ín. 

120 .. por escritura 16 del 14 de 
enero de 1981 suscrita en la No
taría Duodécima de Medell ín, el 
señor Flórez M. vendió el inmue
ble al señor Alonso Zuluaga F. 

130., este es el actual poseedor . 
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Agregaron hecho:; _;uperfluos, en 
profusión, y pidieron: lo., decla
rar absolutamente nu :os los con
tratos de comp raventa conteni
dos en las escritura ·; 359 y 16 re
lacionadas; 2o. y 3o .. aue, como 
consecuencia, el ;nmuebie debe 
ser restitu1.do a 13 sucesión de l 
causante, representada por !os 
demandantes, con ío s frutos res
pectivos : y 1.lo, ordenar la cance
lación de !as escrituras y de los 
r egistros respectiv o s. 

Con la demanda, presentaron los 
respectivos documentos notaria
les de estado civil y copia autén
t ica de las escrituras mencionadas. 

El demandado Zuluaga F. contes
tó, en forma elusiva, reconocien
do la posesión (hecho 130.) y di
c iendo ignorar otros hechos, y 
proponiendo excepc iones que l ia
mó "buena fe", "compra en es
tablecimiento público" (a agen
cia comerciaf). "enriquecimiento 
sin causa" (en el sentido de tener 
mejoras en ei inmuebie), " inopo
nibilidad" y cualquier medio ex
ceptivo (fls. 44 y ss .). 

E! Juzgado emp lazo al señor Fló
rez M. (f!s. 55 y ss.) y lo designó 
curador "ad litem", por no haber 
comparecido al proceso, y dijo al 
llamar el señor José Ramón Gar
cia a integrar el contradictorio 
(fls. 87 y ss.), como si fuera parte 
en alguno de los actos debatidos 
en el proceso. 

Finalmente , falló declarando la 
nulidad afirmada ; decretando la 



restitución del bien; condenando 
el demandado a pagar el "valor 
del terreno en favor de la suce
sió n" demandante, así como fru
tos, a razón de $10.00.oo men
suales, desde la contestación de 
la demanda; y a la sucesión de
mandante a pagar ,al demandado 
mejoras implantadas en el terre
no, reconociendo el derecho de 
retención en favor del demanda
do; ordenando la cancelación de 
la inscripción; negando la restitu
ción de mejoras, condenando en 
costas a los demandados; y orde
nando la consulta, sin resolver 
nada sobre las presuntas excep
ciones. 

La parte demandado apeló y sus
tentó la apelación. oportunamen
te. 

El Tribunal la admitió y puso en 
conocimiento de las demandan
tes Gertrudis del Pilar y Sonia 
Rosa nulidad que se configuraba, 
por haber estado sin representa
ción, después de haber cumplido 
la mayoría de edad durante el 
proceso, la cual fue saneada. 

La parte apelante alegó, en for
ma acorde con sus pretensiones. 

El Tribunal estudiará los presu
puestos de sentencia de mérito 
en función de los determinantes 
de sentencia favorable a la pre
tención, a saber: tutela jurídica 
sustancial vigente, demanda com
pleta en su contenido y prueba 
de los hechos que la exijan. 

CUESTION SUSTANCIAL Y 
PRUEBA 

Una cosa es la existencia del acto 
jurídico y otra su validez. 

Por otra parte, hay dos formas de 
inexistencia del acto una material 
o absoluta, del acto no intentado 
s1qu1era, y otra formal, jurídica o 
relativa. 

Si falta uno de los elementos del 
art. 1.502 del C.C., el acto no es 
nulo, sino qu"e no existe, material 
o absolutamente; vgr., si una par
te propone el acto con todos sus 
elementos y la otra no acepta: 
falta el consentimiento; si una 
parte propone vender a la otra 
"cualquier cosa", por precio de
terminado: falta el objeto de la 
obligación de una parte, o si le 
propone vender una cosa por 
cualquier precio. Los arts. 1864 
y 1865, 2.081 y 2.112 del C. C. 
contienen ejemplos de inexisten· 
c ia de contratos (compraventa y 
sociedad, respectivamente) por 
falta de elementos constitutivos 
de ellos. (Lo expuesto lo explica 
bien el profesor Eudoro Gonzá
lez Gómez en su obra obligacio
nes). 

En cambio, la inexistencia jurídi
ca o formal consiste en la omi
sión de una solemnidad exigida 
por la ley para la existencia del 
acto, de suerte que sin ella este 
queda en mera manifestación 
material, como ocurre con la es
critura pública, según interpreta
ción de los arts. 1.500 y 1.746 

127 



del e.e. por el Dr. Ricardo Uribe 
Holguín, en su curso sobre obli
gaciones (el cual resuelve la fal
ta de documento privado como 
solemnidad por nulidad, según 
los arts. 1.740 y 1741 ib.). 

El art. 898 del C. de Co. unifica 
las dos formas de inexistencia, 
material o absoluta y relativa, 
formal o jurídica; pues descono
ce el consentimiento si se omite 
la solemnidad exigida por la ley, 
y el art. 232 del C. P. e. unifica 
la sanción para las formas de ine
xistencia civil y comercial, esta
bleciemdo que el acto solemne 
solo se puede probar por medio 
de la solemnidad misma. 

El e.e. estableció la informalidad 
y la solemnidad en forma dese
quilibrada, instituyendo aquella 
para actos complejos y trascen
dentes. como el mandato y la so
ciedad colectiva civil, y exigiendo 
solemnidad para actos simples, lo 
cual han debido rectificar la mis
ma ley civil y otras leyes, exigien
do prueba documental compleja 
en relación con representación 
para ciertos actos, como hace el 
a rt. 36 del Oto. 2.163 de 1970 
(que sustituye el 28 del Oto. 960 
del mismo año), en armonía con 
el artí~ulo 99, apte. 4, del mismo 
Oto. 960 (a pesar de respetable 
jurisprudencia contraria de la H. 
Corte). 

Ahora bien, cuando la ley habla 
de probar o de comprobar se re
fiere a prueba plena, absoluta, 
pues cuando quiere referirse a 
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prueba distinta, de valor relativo, 
lo expresa en alguna forma, di
ciendo, por ejemplo, "prueba 
sumaria'., "por lo menos suma
ria", "principio de prueba", etc. 

Y, así, para efectos de los arts. 
36 y 99 citados, si la representa-

ción surge de mandato, él no 
puede constar en documento me
ramente autenticado, sino reco
nocido, de acuerdo con los arts. 
68, ss, 73 y ss .. del Oto. 960 ci
tado (reconocimiento que el art. 
14 del Oto. 2.143 de 1983 pre
tende sustituir, ilegalmente, por 
mera presentación personal). 

Así, pues, la escritura 359 del 29 
de octubre de 1980 (fls. 9 yss.), 
citada atrás, presenta el vicio os
tensible de la falta de plena prue
ba de la representación que se 
afirma en ella, lo cual la hace nu
la a la luz de las respectivas nor
mas citadas, con el agravante de 
que quien adquiere con base en 
un error de derecho lo hace de 
mala fe, según la ley. 

En efecto, de acuerdo con el art. 
266 del e.P.C .. la escritura nula 
degenera en simpie documento 
privado auténtico; lo cual hace 
inexistente jurídica o formalmen
te el acto contenido en ella, de 
acuerdo con el art. 1.500del e.e .• 
según se explicó atrás. 

Pero, por otra parte, como el due
ño del inmueble no prestó su 
consentido ( como que había 
muerto para la fecha en que se le 
atribuye el poder), el acto cante-



nido en ia escritura es material o 
a bso iutamente í nexistente. 

/.\si, pues, ia escritura presenta 
dos vicios simples y ostensibles. 

No existiendo siquiera material
mente el acto supuestamente 
contenido en ella, por falta de 
consentimiento del dueño, no 
puede ser nulo: solo es tal lo que 
por lo menos existe. 

Pero no ocurre lo mismo con el 
acto contenido en la escritura 16 
de enero de 1.981 (fl. 11), aun
que el vendedor no fuere dueño; 
pues la compraventa solo es fuen
te de obligaciones, no trasmite el 
dominio por sí misma. 

Ahora, es vicio común hacer pre
ceder la pretensión reivindicato
ria de una pretensión de vana de
claración de dominio en el reivin
d icante, siendo así que la reivin
dicación es pretensión autónoma 
de condena. 

Pero cuando el poseesor ostenta 
un título, inferior al del reivin
dicante, se debe desvirtuar aquel, 
mediante previa declarac ión judi
cial, de mejor título en quien rei

vindica. 

En el caso presente era preciso 
desvirtuar el título de quien cre
yó adquirir por la citada escritu
ra 16, y no se me pidió hacerlo. 

Por eso ha de fracasar la preten
sión reivindicatoria. Por ello, no 
habrá lugar a definir si se deman-

da o no para sociedad conyugal 
ni las presuntas excepciones, que 
el Juzgado no consideró siquiera, 
como el objeto de citar a quien 
obró como terceros, sobre el cual 
tampoco definió nada ei Juzgado. 

Tampoco habrá iugar a conside
rar el presunto dictamen pericial 
rendido, que incluye valor del te
rreno, a pesar de pretenderse la 
restitución de este, de suerte que 
el demandante recuperaría tal 
bien y, a la vez, su valor, como si 
hubiera perdido aquel (art. 955 C. 
C.), así como otros conceptos, 
contrarios a las bases de un dic
tamen pericial, que son reglas de 
la experiencia especializadas. 

Por lo demás, la cancelación de 
escrituras solo procede en rela
ción con actos transitorios por 
naturaleza (art. 49 del Oto. 960 
de 1970), y la cancelación del re
gristro no es material, sino formal: 
un registro se cancela por otro; 
en este caso sería por el solo re
g istro de la sentencia. 

LA DECISION 

Así, de la parte resolutiva de la 
sentencia lo único que ha de sub
sistir en el aparte 80., que no exi
ge siquiera orden judicial, de suer
te que el juez debe hacer la co
municación sin ordenarla siquiera. 

En efecto, el Tribunal, adminis
trando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por au
toridad de la ley, FALLA: sin 
perjuicio del aparte 80., de la 
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parte resolut iva de la sentencia, Jaime Soto Gómez 
SE REVOCA ella, se absuelve a 
la parte demandada y se imponen Tomás Horac io Vargas Villa 
a la demandante las costas de las 
dos instanc ias. Nydia Velásquez Osorio 

Notifíquese. El Secretario, 

Los Magistrados ~arlén Uribe Suárez 
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